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	ITEM
	REQUERIMIENTO
	SI
	NO
	OBSERVACIONES

	01
	El cumplimiento de los estándares técnicos y operativos nacionales e internacionales determinados por la Dirección Nacional DNBC, de acuerdo con las recomendaciones de la Junta Nacional de Bomberos. Literal a) del artículo 20 de la Ley 1575 de 2012.
	
	
	Criterios establecidos por la Dirección Nacional de Bomberos (DNBC). 

	02
	Concepto técnico previo, favorable de la Junta Departamental Literal b) artículo 20 de la Ley 1575 de 2012.
	
	
	


	03
	Acta de constitución de asociación privada sin ánimo de lucro, denominada “Cuerpo de bomberos voluntarios de (nombre del municipio)”.
	
	
	

	04
	Copia del acuerdo municipal donde se establece la sobretasa bomberil. 
	
	
	

	05
	Diplomas de capacitación de la formación básica como bomberos, de cada una de las personas que hacen parte de la institución, según el acta de constitución.
	
	
	

	06
	Copia de los estatutos del cuerpo de bomberos voluntarios.

	
	
	

	07
	Acuerdo Municipal de creación de la sobretasa bomberil.
	
	
	

	08
	Listado del personal y hojas de vida de los aspirantes o bomberos que cumplan con los requisitos mínimos.
	
	
	

	09
	Disposición de una sede física para el cuerpo de bomberos.
	
	
	

	10
	Nombramiento de Consejo de dignatarios y reglamento disciplinario
	
	
	



Nombre de quien revisó: ______________________________________________

Firma de quien revisó: _______________________________________________

Fecha de revisión: __________________________________________________
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